
Enbuscadeuna
segundaoportunidad
Milesdepequeños empresariosqueavalaron
con susbienespersonalespréstamospara sus
negocios aguardan la condonacióndedeudas
imposiblesdepagar

CARLOS OTINIANO PULIDO Madrid

T
enía una empresa que fac-

turaba 400.000 euros y daba

empleo a 220 personas en

Madrid, pero necesitaba caja

para cumplir con las nómi-

nas porque sus clientes tardaban entre

120 y 180 días en pagarle. En aquella

época, año 2002, los bancos ofrecían

todo tipo de financiación, así que cu-

brir el desfase no era un problema.

Las tornas se volvieron cuando so-

brevino la crisis. Primero le pusieron

como condición que avalase los présta-

mos con sus bienes personales, circuns-

tancia que él y su socio no tuvieronmás

remedio que aceptar. Después, cuando

la situación de la banca empeoró (se su-

cedieron las intervenciones, fusiones, na-

cionalizaciones y el rescate con fondos

de Bruselas), se negaron a seguir pres-

tándole y exigieron la devolución inme-

diata de la totalidad de la deuda.

Los socios de la compañía, que daba

servicios de outsourcing, sucumbieron a

la presión y en 2012 se acogieron al con-

curso de acreedores. La noticia dañó la

imagende la firma entre sus clientes, que

cancelaron los pedidos. La empresa se li-

quidó y cerró. Pero, por haber garanti-

zado los préstamos, cada uno quedó de-

biendo 1,8millones de euros a título per-

sonal. Un lastre del que no han podido

liberarse hasta ahora.
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“Tengo todas las cuentas embargadas y

no he cometido ningún fraude,mi único

delito ha sido crear empresa y puestos de

trabajo”, expresa el empresario, quien

pidió no ser identificado. Al igual que él,

muchos autónomos y pequeños empre-

sarios que avalaron con sus viviendas y

coches préstamos para sus negocios han

quedado debiendo importesmillonarios

imposibles de pagar.

El problema radica en que hasta hace

poco, la Ley Concursal contemplaba la

condonación de las deudas societarias,

pero no de las privadas. “Cuando una em-

presa se acoge a concurso, paga hasta

donde puede o quiebra y no paga a nadie.

Las personas no tenían el mismo dere-

cho”, explica Manuel Fores, director ju-

rídico legal de Repara Tu Deuda. “Hay

familias que a pesar de haber perdido su

casa y empleo, todavía deben 70.000

euros. A los empresarios que avalaron

préstamos del negocio con su patrimo-

nio personal les pasa lo mismo: la em-

presa cerró, pero ellos tienen que seguir

pagando”, precisa.

Para corregir este defecto del sistema,

en febrero de 2015, el Gobierno modifi-

có la Ley Concursal a fin de que parti-

culares y autónomos en situación de in-

solvencia también puedan beneficiarse

de la exoneración de la deuda insatisfe-

cha. En paralelo aprobó un procedi-

miento, conocido como Ley de Segunda

Oportunidad, que regula y hace efectiva

la condonación.

Casi un año después de la entrada en

vigor del mecanismo, solo se sabe de un

caso resuelto favorablemente gracias a su

aplicación: a inicios de noviembre pasa-

do, un autónomo de Castellón consiguió

que el juzgadomercantil de la provincia

le perdonase el pago de una deuda cer-

cana al millón de euros y que había con-

traído al avalar a una constructora.

Es difícil estimar a cuántos pequeños

empresarios podría beneficiar la norma,

pero en los últimos cinco años, 34.809

compañías se han declarado en concur-

so y casi todas teníanmenos de 100 em-

pleados. Así quemiles de solicitudes es-

tarían aguardando una respuesta en juz-

gados atascados por la sobrecarga de tra-

bajo generada por la crisis. Solo Repa-

ra Tu Deuda, una web creada por varios

bufetes para prestar asesoría online, tra-

mita más de 1.200 casos.

“El proceso esmuy lento y nada claro.

Hace un año que me acogí a la ley y to-

davía estoy esperando que un juez ad-

mita mi caso, mientras tanto mi situa-

ción personal es caótica”, se queja el socio

de la firma de outsourcing. Esta crítica,

que, según los abogados consultados, es

muy común entre los afectados, se debe

a que la ley establece que antes de soli-

citar la segunda oportunidad, el deudor

debe intentar llegar a un acuerdo ex-

trajudicial con los acreedores.

En esta etapa, lo que se negocia es una

quita y un calendario de pagos. El pro-

ceso es dirigido por un mediador desig-

nado por un notario o registrador mer-

cantil. Solo si las partes no llegan a un

arreglo, el deudor puede solicitar a un

juez de primera instancia omercantil que

lo declare en concurso de acreedores.

Todo esto puede tomar varios meses

y prolongarse más de un año depen-

diendo de la carga de trabajo del tribu-

nal y del interés que muestre su titular.

Por desconocimiento de la norma, “mu-

chos jueces de primera instancia se están

declarando incompetentes y remitiendo

las solicitudes a sus colegas de mercan-

til”, afirma Enrique Llopis, abogado del

bufete Ejaso, que lleva 13 casos.

Es lo que le pasó al empresario deMa-

drid, que ahora se gana la vida como

agente comercial. “Primero admitieron

a trámite mi solicitud y después de tres

meses, el juez se declaró incompetente.

Ahora tengo que esperar otros tres o cua-

tromeses para que el juezmercantil de-

clare el concurso. No entiendo por qué

adjudican estos casos a jueces de lo civil

que no están familiarizados con los pro-

cedimientos concursales”, mantiene.

Fores añade que varios notarios tam-

poco conocen bien la norma y se mues-

tran poco dados a colaborar amenos que

se les retribuya con honorarios altos. “No

son conscientes de que si la gente acude

a la segunda oportunidad es porque no

tiene dinero”, apunta. El abogado seña-

la que lo más engorroso del trámite es

reunir toda la documentación requerida,

ya que es bastante copiosa. La solicitud

debe acompañarse de varios certificados

(de rentas, antecedentes penales...), in-

formación de cuentas bancarias, registro

de propiedades, entre otros papeles.

España necesita que el procedimien-

to funcione para reinsertar en el merca-

do a las pymes que la indolencia de los

bancos se llevó por delante. Aunque el

ánimo será distinto. “He sido empren-

dedor todami vida, pero nuncamás ava-

laré un negocio con mis propiedades y

mi relación con los bancos será la míni-

ma posible”, dice el empresario, de 51

años. “Ellos no miran por las empresas

sino por sus propios intereses”.

Algunos
magistrados
de locivil no
quieren llevar
estoscasos
y losderivan
amercantil,
retrasando
susolución

La ley de segunda oportuni-

dad excluye del mecanismo

de exoneración las deudas

contraídas con la Adminis-

tración pública. De hecho,

establece como uno de los

requisitos para acogerse a

la condonación el estar al

día en los pagos a Hacienda

y la Seguridad Social, que

reciben la consideración de

créditos privilegiados.

Esta excepción ha sido

muy criticada por el colecti-

vo de emprendedores y au-

tónomos, ya que un gran

porcentaje de sus deudas

procede precisamente de re-

trasos en el pago de impues-

tos, como el IVA, y la cuota

de la Seguridad Social.

Sin embargo, jueces de

Cataluña y Baleares han in-

cluido los créditos públicos

dentro de la deuda suscepti-

ble de ser condonada. Los

abogados que siguen estos

casos esperan que la deci-

sión sea imitada por tribu-

nales de toda España. “Los

jueces tienen la capacidad

de interpretar las leyes en

beneficio de su mejor aplica-

ción. Y no es justo ni lógico

que un autónomo pueda ob-

tener la cancelación de 5 mi-

llones de euros en deuda

privada y se quede debiendo

10.000 euros a Hacienda”,

sostiene Manuel Fores, di-

rector jurídico de Repara Tu

Deuda.

Los primeros juzgados en

pronunciarse a favor de la

inclusión del crédito públi-

co han sido los de Barcelo-

na, Girona, Tarragona y

Lleida, si bien los procesos

que han admitido a concur-

so todavía están en fase de

desarrollo. El siguiente en

sumarse ha sido el Juzgado

Mercantil de Palma, cuyo

criterio ha sido confirmado

por la Audiencia Provincial

de Baleares.

¿Yquépasacuandoel acreedores el Estado?Milesde
solicitudes
esperanuna
respuesta
en juzgados
saturados
por la carga
de trabajo

THINKSTOCK

Aunque se trata de un concepto nuevo

en España, la segunda oportunidad

lleva más de 100 años aplicándose en

EE UU, donde se le conoce como dis-

charge. En Europa, donde es más re-

ciente, cuentan con esta norma países

como Alemania, Francia y Reino Unido.
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